
Hospital Nacional
“Dr. Juan José Fernández”

Zacamil, Mejicanos, S.S.

CUENTA:
HOSPITAL NACIONAL “DR. JUAN JOSE FERNANDEZ” ZACAMIL, MEJICANOS, S.S.

3215-026-2015

SOLICITUD N° 248/2014

FECHA 09-dic-14

FORMA DE PAGO
CRÉDITO 60 DÍAS

RGN. DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD PRECIO U. $ TOTAL $

1 C/U 2  $1,243.00  $2,486.00

 $2,486.00

Específico 61103

Valor US $  $2,486.00

Para ser utilizado en Partos para recién nacidos y una para neonatos

SUMINISTRANTE: ELECTROLAB MEDICS, S.A. DE
C.V.

ORDEN DE COMPRA
N°

NIT: 0614-130792-105-1
PLAZO DE ENTREGA: 45 días hábiles después de
recibir O/C

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL

UNIDAD SOLICITANTE: Departamento de Pediatría

ADMON. DE ORDEN: Dr. Hugo Adolfo Lima Cazun

Mesa Pediátrica 6 con Báscula Interna BC:
1419540. Mueble metálico, báscula interna Healt
o Meter y Tallimetro, 2 puertas y 2 gavetas.
Característica: Estructura metálica pintada con
gabinete de 2 puertas y 2 gavetas. Báscula
mecánica con lectura en libras y kilogramos de 0 a
150 lbs. Con resolución de 2 onzas. Con tallimetro
para medir niños recién nacidos y lactantes. Con
topes para cabeza y pies, uno de ellos deslizable
sobre el tablero que permite medidas
comprendidas entre 0 y 99 cms.
Aproximadamente con división de 1 mm.
Características Mecánicas: Infantómetro con topes
de alta duración con deslizamiento suave para
cabeza y pies. Los topes no pierden
perpendicularidad con el uso. Gabinete fabricado
de metal resistente pintado con pintura
electroestática horneable para mayor duración y
limpieza. Dimensiones aproximadas: Largo 110 cm.
Ancho 55 cm. Alto 86 cm. Incluye colchoneta de
espuma de 1 pulg. De espesor con tapiz resistente
y de fácil limpieza, con motivos infantiles.
Accesorio para colocar papel de rollo tipo toalla.
Marca: PREISA. País de Orígen: El Salvador.
Garantía: 12 meses contra desperfectos de
fábrica.

MONTO TOTAL EN LETRAS:  DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS. 00/100 DÓLARES
Línea de Trabajo:

    02-03

Fondos:
FONDO GENERAL



GESTIONÓ (UACI) AUTORIZÓ (DIRECTOR) REGISTRÓ (UFI)

NOTA: La mercadería deberá ser entregada en el almacén indicado, facturada en 8 copias
a nombre de la cuenta especificada en el cuadro superior derecho de esta orden; deberá
llevar en un lugar visible la fecha de vencimiento, número de lote del producto y el
número de esta Orden, DETALLAR EL 1% DE IVA RETENIDO EN FACTURA. Queda entendido que al
formalizar la Orden de Compra, se somete en todo a lo que establece la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su reglamento En caso de
no realizarse esta negociación, le solicitamos devolver esta Orden a nuestra oficina
con las indicaciones pertinentes. LA FECHA DE ENTREGA SURTIRA EFECTO A PARTIR DE LA
FIRMA DE ESTA ORDEN, POR PARTE DEL CONTRATISTA.

PROVEEDOR: Nombre, firma, fecha y
sello


